
SUGERENCIA O RECLAMACIÓN

Buenas tardes, hace ya un tiempo presenté una reclamación con el nº de referencia 200909064815, referente al
parque que hay en la parcela 2.83 del P.A.U. de Vallecas, Dicha zona infantil no está vallada y se encuentra
situada dentro de una zona verde más amplia. Esta zona verde es utilizada por muchos personas con perros
para pasearles y dejar que hagan sus necesidades, en la mayoría de los casos sueltos, sin atar. Lo que conlleva
que los canes a veces defequen en la zona infantil. Este parque es utilizado por muchos menores y familias
habitualmente, sólo hay que echarle un vistazo a diario.

Por todo ello solicito que le sea colocada una valla a la zona infantil, como en tantos otros parques, para evitar la
entrada de perros a la misma y que no éstos hagan sus necesidades en la arena, por los riesgos en la salud que
pudiera ocasionar a los menores que lo utilizan.

Gracias. Un saludo.

RESPUESTA

Estimada vecina, en relación con su reclamación le informamos que por el momento no se tiene previstal a
instalación de vallado en el área infantil de referencia, no obstante, tomamos nota de la petición con objeto de
estudiar la posibilidad de su instalación en el futuro.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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